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Que el objeto propio y principal á ·que clh-ecta
mente mira la Infonnaeión, fué el haberse negado 
por el Predicador c-1 hecho histórico de la .Apari 
1·ión. 

Aún más: e::;ta misma Informac:ión por su índole 
propia ó intrinseto cttrúcter, supone el hcc:.ho ele hl 
.\parición como pl'Í11cipio. ele donde se infiere la 
(al-~edacl ele las aserciones del pred:cudor: lo supo
ne también tomo fundamento j111·ídico, en que la au
roridad eelesiústka se npo~·ó para hacer al prcdi
"ador la com;cnicnte reprensión t~lllótú:n é intti
P,"irlc la debida penn. 

CONCLUSION. 

Dos palabras y no mús, mi agradecido lector, 
µara concluir esta Defensa de nuestra gloria na
cional como es la Aparición de la Yirgcn iraclrc ele 
Dios á los :Mcxic:anos. 

Sin rodeos decimos por <:onc:usión: lueg-o sobra
da razón tenía el Deán Dr. D. nfunuel Moreno ,
.JoYe, que era uno de los Gobernadores de la 1litr;t 
por estar en Europn el Arzobispo. "cic imprinú la 
Información,~ como el mús poderoso argumento en 
prueba de la .\parición. 

Los Editores dicen: <>: puc.s tal como intenta hamo
vido de la f'als.1 idea que se había formado de ella 
ria Información): porque atendiendo solamente al rnl· 
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to solemne de la Imagen •de Nuestra Sefiora de Gua
dalut>e, que como se vé al punto que se lee la In
formación, hacia nuty poco tiempo qtte habia comen
zado á dársele, se desentendia del origen natm·al de 
la mi11ma Imagen que también consta de la Informa
ción.» (Advertencia, pág. VIII). En estas pocas li
neas hay cuatro errores ó falacias. Primera: la idea 
que el Deán se había formado de la Información, 
no cm, falsa, sino muy Yerdadera y propia, como 
consta de lo dicho hasta ahora. Segunda: del culto 
solemne que se tributaba á la Santa Imagen, muy 
lógicamente fundado en principios teológicos, el 
Deán deducía el origen sobrenatural de la Santa 
Imagen. Luego el Deán no -~e desentendia como se 
dice, sino legítimamente deducía la consecuencia 
necesaria, contenida en el antecedente. Tercera: 
es falso que el culto solemne «bacía poco tiempo 
que había comenzado» cuando Bustarnante se le· 
vantó en contra. Acabamos de ver por confesión 
de Juan B. 11Iuñoz, que desde los años próximos á 
la conquista (1521) se ha dado siempr-e culto á la Vi?'
gen llfadre por medio de aquella Santa Imagen. Cuar
ta: es falso que 11en la Información conste el 01·igen 
natuml de la misma Imagen:» porque si Bustaman
te fué encausado y castigado por haber atribuido 
origen nat1wal á la San Imagen, la proposición con
tradictoria, á saber, que la Santa Imagen es de ori-

4~ 
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gen sobrenatural, es la que consta en la Informa
ción. Lástima es que los que no saben de la Misa la 
medía, se metan á dfoputar sobre hechos sobrena
turales: no pueden evitar se les diga á cada uno 
de ellos: No sabes lo que te pescas. 

Por consig·uíente el Arzobispo Labastída tenía 
también sobrada razón de decir, no una, sino repe
tidas veces, 11que el Proceso contra Fr. Francisco 
Bustamante era uno de los mejores monumentos 
de la Aparición: que era como efecto de ignoran
cia en materia de procedimientos eclesiásticos» lo 
que uno que otro de los impugnadores decía en con
trarío. Véase. la Obra del Can. H. Vera: 11Contesta
ción .. . . » pág. 687. Ni se piense que fuese sola
mente el Arzobispo Labastida el que de este modo 
juzgase de la Información, pues muchos otros verda
deros Teólogos y Jurisconsultos asientan lo mismo 

' y ya en la pág 247-248 vimos lo que un sabio teólo-
go escribía con fecha «México y Octubre2.6 de 1891.'1 

No se equivocó por tanto el Autor del Compen
dio Histórico-Critico impreso el afio de 1884 en Gua
dalajara, cuando desde entonces escribió: «se de · 
mue.~tm que el famoso Documento de 1556 confirma 
la. verdad de la Aparición,» y al contrincante más 
de una vez respondió: Apuesto d que no has leido y 
considerado bien ese documento; porque de haberlo 
leido y conside1·ado bien te hubie,.ras visto obligad~ d 
callarte como un mue1·to.» {pdg. 343 346-352}. 
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Al fin y al postre te confieso, mi agradecido lec
tor, que cuando empecé á leer este libelo que aca
bo de refutar, me llevé un chasco, pero chasco nú
mero uno. Tú dirás. Luego que recibí la segunda 
edición de este libelo, hecha el afio de 1891, a~ 
abrirle me encontré de manos á boca con una Ad
vertencia. ¡Cuidado! ¡me dije para mi capote, hay 
que leerla con atención, no sea que te equivoques 
de medio á medio! Hicelo así y mucho me fijé en 
las palabras siguientes: « Una lectura atenta nos 
convenció, sin embargo, de que en la impresión es
pafiola [mexicana debía decir] se habían deslizado 
errores y equivocaciones de no poca monta que exir 
gían un se1·io trabajo de rectificación. Ese trabajo se 
ha hecho con toda escrupulosidad, como de ello pue
de persuadirse quien acometa la tarea de compa
rar ambas ediciones.» 

¡Menos mal, me dije yo luego! ¡menos mal! los e1·-
1·ores de no poca rnonta que se habían deslizado en 
la primera edición, ya están rectificados en la se
gunda et quidem, ¡con toda esc1·upulosidad! A ver, á 
ver; y como que tenia muy bien leida y anotada la 
primera edición con glosas marginales é interlinea
les, me puse luego á examinar si unos disparates 
garmfales, filosóficos y teológicos especialmente, 
verdaderos errore.~ de no poca monta que yo hal:>ía 
anotado en la primera edición, hubiesen desapare
cido en la segunda. Pero. . . . ¡desdichado de mil 
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¡mi gozo en el pozo! Pues los mismos errores que 
vi deslizados en la primera edición, los vi confi?-nw
dos en la segunda sin contar los otros que aiiadie 
ron. ¡Válgame Dios con su Madre! ¡y qué chasco 
me he llevado! me decía yo santiguándome. ¿Y qué 
entenderán los Editores por erro1·es de poca monta 
si no obstante toda la esc1·upulosidad de que se pre
cian, pasaron por sus anchas tragaderas, eomo pil
doritas homeopáticas, algunos del tamaiío de c.:o 
hombros de arroba? 

La rectificación, mi sufrido lector, recayó en frus
lerías, en cosa de muy poca monta en comparacüín 
de los errores mayúsculos que dejaron y afütdie
ron. Por ejemplo, si en la primera. edición, en el 
Aditamento ID [sin numeración de páginas] esui
bieron del P. Alegre que 11en su Historia 1w hace la 
más mínima alusión de la Guadalupana del Tepeyar:. 
en la segunda edición ponen que el P. Alegre habla 
por lo común con cie1'ta rese1'va de la Guadalupana 
del Tepeyac: (pág. 86). Ya se acordará mi lector que 
esta nueva. falsedad fué refutada en el § V de la 
primera parte de este opúsculo. Si los Editores ha
blando del P. Florencia en la primera edición, es
cribieron 11Autores que mudan fecha no merecen 
crédito;» en la segunda edición (pág. 67) tuvieron 
á bien suprimir su apotegma de nuevo cuiío. Si en 
la primera edición- hablando del Autor de la, Obra 
«Fasti novi orbis» escribieron: «tampoco hace la 
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menor referencia (el autor citado) de la fabulosa 
aparición .... » en la segunda edición (pág. 91) omi
tieron completamente en el lugar correspondiente 
lo q:rn habían puesto en la primera. 

Y así por el estilo. . . . Pero, ¿qué más'? Atemos, 
unos cabos que para los Editores serán soga. Al fin 
de la Ad yertencia. de la primera Edición leemos; 
«Los Editores, iiadrid {Mo1'elia debían ·decir], Di 
dembre, 1:>. de 1888.» Pero el mes de Agosto de! 
mismo año de 1888 los periódicos católicos habían 
reproducido la Carta del Cardenal Secretario de 
ht Suprema Congregación Romana, con fecha 9 de 
Julio de 1888, en la cual los Cardenales que com 
ponen dicha Congregadón, ·1·ep1·éndieron gi-avisimt• 
mente el modo de obrar y de habla1· contm el 1nilag1·0 
ó Apai·iciones de la Santísima rirgen de Guadalupe_. 

Pues bien: supongamos piadosamente .(y cuidado! 
que es mucho suponer, muy mucho!) supongamos 
que los Editores, metidos en revolver archivos y 
buscar pa.peles Yiejos, no hubiesen tenido noticia 
de tal Respuesta, antes de imprimir su primera Edi· 
ción, y que por consiguiente no pudieron corregir 
el modo de hablai· contra el Milag1'o ó Apariciones de 
la Santísima Virgen de Guadafope. Pero, ¿qué decir 
de estos Editores, que se llaman católicos, y buem,s 
católicos, que en el ano de gracia de 1891 á los tres 
a.nos <le la publicación de la Respuesta de Romri, 
rnelven á imprimir en ln, Capital de México el mif,-
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mo libelo, digno de ser quemado por mano del Yer
dugo??!! 

¡Tú lo dirás, mi lector; yo no 8é qué decir! Lo úni
co que yo me sé, es que si Dios por intercesión de 
su Madre, no me tiene á mí de su santa mano, soy 
capaz de hacer peor de lo que han hecho los Edi
tores. Para que esta calamidad no me acontezca, 
te suplico, amado lector, que reces por mí á Nues
tra Patrona Nacional un Ave Maria. 

Protesta. 

Protesto entera sumisión de entendimien
to y de voluntad á. la Autoridad Eclesiás
tica. 

A. 1\1. D. G. 
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